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SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que el mandatario judicial de la 
parte demandada aporta constancia de envío notificación de los 
litisconsortes, quien afirma que fueron notificados en febrero 24 de 2021 
en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y artículo 291 del 
C.G.P. 
 
Cali, marzo 3 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO CALI VALLE 
Cali, marzo tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

Interlocutorio No. 255 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que se aporta constancia 
de envió de notificación a través de correo certificado, se observa que ésta 
no reúne los requisitos del artículo 291 del Código General del Proceso y 
menos aún las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Por tal motivo se agregará sin consideración alguna y se requerirá al 
interesado para que aporte la notificación en debida forma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos sin consideración alguna las constancias 
de notificación aportadas por el apoderado de la parte demandada, por las 
razones brevemente indicadas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandada para 
que se sirva aportar en debida forma la notificación a los litisconsortes 
necesarios PROMOTORA MARCAS MALL y URBO COLOMBIA S.A.S., esto 
conforme a los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso o en su 
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defecto mediante correo electrónico al tenor de lo establecido en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Om. 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b99b9580f2c7dc896d63e4fbc79f14e6e944c4cb4405bc40c52bf7a433b141cd 

Documento generado en 03/03/2021 02:39:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


